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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
123t2023.

TJA/4'SERA/JDN.

ACTOR:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
O DE LA

POLICíA VIAL ADSCRITO A LA
SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y
AUXILIO C¡UDADANO DEL
MUNICtPtO DE CUERNAVACA" (StC).

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a treinta de octubre de dos mil
veinticuatro.

SENTENCIA DEFINITIVA, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-
123t2023, promovido por

E, eñ contra de la autoridad: 
o DE LA PoLICíA VIAL ADScRITo A LA

SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL MUNtCtPtO DE CUERNAVACA" (StC).

GLOSARIO

Acto impugnado "La Boleta de infracción con
número de folio , de
fecha 27 del mes de mayo
de|2023" (sic).
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Constitución
Local

Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actor
demandante

o

Reglamento Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca. Morelos.

Tribunal u órgano Tribunal de Justicia
jurisdiccional Administrati.¡a del Estado de

Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Por escrito recibido el trece ce junio del año dos
mil veintitrés1. 
su propio cerecho compareció ante este Tribunal, a
demandar la nulidad de la ilegal infracción de tránsito y
vialidad con número de folio  de fecra veintisiete de
mayo del año dos mil veintitrés, seña ando como autoridad
responsable al: "   de la Poiicía Vial Adscrito
a la Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano del
Município De Cuernavaca" (SlC), para lo cual relató los
hechos, expresó las razones por las.que se impugna el acto c
resolución y ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO.- Por acuerdo de fecha diecinueve de junio de
dos mil veintítrés,2 se admite la demanda de nulidad,
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y

sus anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a la
autoridad demandada.

I Fojas 01-c5
2 Fojas 07-10
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TERGERO.- Mediante acuerdo de fecha del dieciocho de
agosto del año dos mil veintitrés,t se tuvo por contestada la
demanda, €ñ consecuencia, se ordenó dar vista al
demandante para que en el plazo de tres días manifestara lo
que a su derecho correspondiera, con el apercibimiento de
ley. Asimismo, se le hizo del conocimiento que cuenta con un
plazo de quince días hábiles para el efecto de ampliar su
demanda.

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha diecinueve de
septiembre del año dos mil veintitrés,a se tuvo por
desahogada la vista ordenada mediante auto de fecha
dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés.

QUINTO.- Por acuerdo de fecha del quince de diciembre del
año dos mil veintitrés,5 previa certificación del termino de los
quince días para ampliar demanda, y toda vez que el actor no
amplió su demanda, por así permitirlo el estado procesal, la

Sala, procedió a abrir el juicio a prueba, concediéndole a las
partes un término común de cinco días para que ofrezcan las
pruebas que a su derecho corresponde.

SEXTO.- Previa certificación, en acuerdo de veintidós de
marzo del año dos mil veinticuatroo, la Sala instructora solo
tuvo por presentado al Ciudadano 

parte demandante en el presente juicio,

ofreciendo y ratificando las pruebas que considerara
oportunas y señaló fecha para la celebración de la audiencia

de pruebas y alegatos.

SÉPTMO.- El día veinticuatro de junio del año dos mil

veinticuatroT, se declaró abierta la audiencia, haciéndose
constar que no comparecieron las partes, solo comparece

eI ciudadano   no

obstante de encontrarse debidamente notificados, por lo que

I Fo.ias 3 l-32
a Foja 39.
s Foia 41 .

6 Fojas 50-52
7 FojasTl-72
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se procedió a realizar una búsqueda en la oficialía de partes
de la Sala lnstructora, sin que se encontrase escrito que
justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procedió
al desahogo de las pruebas ofrecidas por ambas partes
consistentes en las DOCUMENTALES pÚALlCeS Y
PRIVADAS, PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO
LEGAL Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE
ACTUACIONES, mismas que se tuvieron por desahogas,
considerando la naturaleza de las mismas, acto continuo y
toda vez que la autoridad dio contestación a la demanda
incoada en su contra, y al no existir pruebas para desahogar
se procedió a cerrar el periodo probatorio y continuar con la

etapa de alegatos, eh esta etapa se huo constar que se
encontraron dos escritos signados por el Ciudadano 

, parte demandante y el
segundo por el Licenciado
delegado de las autoridades demandadas, por medio del
cual hacen valer sus alegatos que a su parte corresponden,
por lo que se mandaron a agregar a los autos, para que
suftan los efectos legales correspondientes. En
consecuencia, fue cerrado el periodo de alegatos.

OCTAVO.- Con fecha del dos de julio del año dos mil
veinticuatros, se publicó por lista el acuerdo de fecha
veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro, medíante el
cual se citó a las partes para oír sentencia; misma que hoy se
pronuncia en base a los siguientes.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en viftud de que se
prornueve en contra de actos de una autoridad del Municipio
de Cuern avaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los aftículos 116 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

8 Foja14
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109 bis de la Constitución Local, 1, 3, 7,85,86 y 89 de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción
lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso b) y la
disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
ambos ordenamientos legales publicados el día catorce de
julio del dos mil veintiuno en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" numero 5514, este Tribunal está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer
cumplir sus determinaciones.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método en el
Juicio de Nulidad, en primer lugar, se debe de analizar y

resolver respecto la existencia o inexistencia del acto
impugnado, pues de no existir el acto que se impugna, por
razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier
causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de
la controversia planteada, es decir, que, para el estudio de
las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar
se debe de tener la certeza de que es cierto el acto
impugnado.

En este sentido la existencia jurídica del acto administrativo
materia de ésta controversia, ha quedado debidamente
acreditado en autos, con la exhibición como prueba el

original del "acta de infracción de folio 1 de fecha
veintisiete de mayo del año 2023", visible a la foja seis del
sumario en estudio, a la que se le otorga valor probatorio
pleno en términos de lo establecido en los artículos 391, 490
y 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y
Soberano de Morelos, de aplicación complementaria a la ley
de la materia, al tratarse de una documental pública emitida
por la autoridad competente para hacerlo.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de una
cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 y 38 de
la ley de la materia, esta potestad procede a realizar el

estudio de las causales de improcedencia, para verificar si en

la presente controversia se actualiza alguna de las previstas
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en el precepto menc¡onado.

Razón a lo anterior, primariamente es de señalar que la
autoridad demandada, al momento de dar contestación a la
demanda, hizo valer causal de improcedencia y

sobreseimiento contenida en la fracción lX, del artículo 37
mismas que a la letra dicen lo siguiente:

"Attículo 37. El juicio ante el Tribunal de
Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

(.)

lX. Actos consentidos expresamente o por
manifestaciones de voluntad que
entrañe n ese conse nti m ie nto;

Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en la
fracción lX, no se aprecia se encuentre actualizada, en vista

de que, del acta de infracción de folio 1 de fecha

veintisiete de mayo del año dos mil veintitrés; considerando
que el cómputo de quince días a que se refiere ta fracción I

del artículo 40 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, en el caso, corrió de la siguiente manera.

MES DE AGOSTO DE 2024
Sábado
6
1 3
20

Viernes
5
1 2
19

26

Jueves
4
11

18

25

Miércoles
3
1 0
I 7

24

Martes
2
9
16

23

Lunes
1

8
1 5

22

Domingo

7
14

2 1

28

()

MES DE SEPTIEMBRE DE 2024
SábadVierneJuevesMiércolMartesLunesDomingo
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Como se advierte en la certificación que antecede, la
demanda se presentó dentro de plazo de los quince días de
conformidad con los artículos 36, 40, fracción I de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 61 del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en consecuencia, la causal de
improcedencia resulta improcedente.

Ahora bien, del escrito de contestación de demanda suscrito
por el , en su carácter de 
Adscrito a la Dirección de Policía Vial de Cuernavaca,
Morelos, se advierte la interposición de las siguientes
defensas y excepciones:

FALTA DE ACCION Y DE DERECHO;

LA DE FALSEDAD;

CONSENTIMIENTO DEL AGTO;

LA DE NON MUTATI LIBELI;

SINE ACTIONE AGIS;
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Por cuanto a las defensas y excepciones, consistentes en

En cuanto a las EXCEPCIONES DE FALTA DE ACCION Y
DERECHO, resulta infundada, por los siguientes motivos y
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fundamentos, toda vez que, del acta de infracción de folio
, fue impuesta de manera personalísima al ciudadano

 por lo cuat te asiste
plenamente un interés jurídico para controvertir el acto de
autoridad, que en esta vía se combaten.

En relación a la EXCEPCION DE FALSEDAD, se desestima
por relacionarse con el fondo del asunto, puesto que, no es
jurídicamente posible la resolución de las cuestiones
planteadas sin entrar al estudio del cúmulo probatorio, propio
del estudio de fondo, caso contrario se estaría violentando el
derecho humano del acceso al debido proceso.

Por cuanto a la excepción o defensa consistente en el
CONSENTIMIENTO DEL ACTO, resulta infundada, toda vez
que, como se expresó en el apadado de causales de
improcedencia del acto impugnado, en el cual previa
certificación, se determinó que la demanda se presentó
dentro de plazo de los quince días de conformidad con los
artículos 36, 40, fracción I de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, y 61 del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
qué no se actualiza el consentimiento del acto impugnado,
por tal razón resulta improcedente dicha excepción.

En relación a la excepción o defensa consistente en NON
MUTATI LlBELl, resulta infundada, pues tal como se
advierte del análisis realizado al escrito inicial de la demanda,
así como, a las pruebas ofrecidas por la parte demandante,
se adviefte' que no existe modificación alguna a las mismas,
sino que, por el contrario, se indica que la actora a realizó de
manera precisa, clara y concisa el acto impugnado o

resolución que pretendía demandar, así como, las
prestaciones que reclamaba.

Por cuanto a la excepción o defensa consistente en SINE
ACTIONE AGIS, no es otra cosa que la simple negación del
derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en juicio, solamente
puede consistir en el que generalmente produce la negación
de la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al
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actor, y el de obligar al juez a examinar todos los elementos
constitutivos de la acción, por tal razón resulta improcedente,

IV. FIJAC¡ÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto en la fracción
l, del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, se procede a fijar de manera clara y
precisa el punto controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar si el "acta de infracción de
folio  de fecha veintisiete de mayo del año dos mil
veintitrés" (sic), misma que fue emitida con motivo de que el

CiUdAdANO

"CONDUCIA CON ALIENTO ETILICO". este pleno

observará que se hayan cumplido las formalidades
constitucionales; legales y reglamentarias establecidas en las
diferentes leyes y ordenamientos para tal efecto.

V.- RAZONES DE IMPUGNAC¡ON.- Las razones de
impugnación esgrimidas por el actor, se encuentran visibles
de la foja tres a la foja cinco del sumario en cuestión, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio
de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Pleno,
esté imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión
que no implica violación a precepto alguno de la ley de la
materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro

siguiente: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAV/OS.
PARA CUMPLIR CON tOS PRINCIHOS
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN
SE VTENC'AS DE AMPARO ES INNECESARIA
TRANSCRIPCIÓN.'' 9

9Nou"n" Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jur¡sprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830.
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Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen
los artículos 46 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y 1 05, 106 y 504 del Código Procesal Civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación
complementaria al juicio de nulidad, no depende de la

inserción material de los aspectos que forman la Litis, sino de
su adecuado análisis.

VI.. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

Derivado de las manifestaciones contenidas en la segunda de
las razones de impugnación, la parte demandante,
medularmente alega que el ciudadano
en su calidad de autoridad demandada, no expresó como
arribó a la conclusión de que el demandante, "CONDIJCíA
CON ALIENTO ETILICO". si no le practicó prueba alguna de
alcoholimetría, violentando con esto, sus garantías
Constitucionales contenidas en el párrafo segundo del
artículo 14 y el párrafo primero del artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoslo, en

el cual ordenan que todo acto de autoridad debe estar
debidamente fundado y motivado; toda vez que el  

, no fundamentó y motivó los hechos y las

r0 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de
persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino mediante iuicio seouido ante los tribunales oreviamente
establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente. que funde v motive la causa leqal del
orocedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en
los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede
constancia de ellos en cualquier medio que dé cerleza de su contenido y del
cunplimiento de lo previsto en este párrafo.
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circunstancias especiales, que tomó en cuenta para la
emisión del acto que se impugna.

Es fundado.

Teniendo en cuenta que, el agente de vialidad demandado,
en su calidad de autoridad demandada,

asentó textualmente en el apartado de ACTOS Y/O HECHOS
CONSI/TUTIVOS DEL ACTA DE INFRACCIÓN
"CONDIJCIR CON ALTENTO ETíLICO", sin sue se le hava
realizado prueba de alcoholemia, para determi
la existencia de alcohol en mi orqanismo: Ie fue

ción con número
fecha veintisiete de mavo del año dos mil veintitrés,lo
que atentó contra el derecho humano del acceso al debido
proceso, contenidas en el párrafo segundo del artículo 14

Constitucional y violentando flagrantemente la cadena de
custodia, la prueba de alcoholemia, toda vez que LA
PRUEBA DE ALCOHOLIMETRíA, ES PRÁCTICAMENTE
EL Únlco susTENTo DE LA SANCTÓN, así que debe
dársele al infractor la seguridad y certeza de la integridad e
identidad del resultado de su prueba y posibilitar su adecuada
defensa.

En vista que, es evidente la omisión de la autoridad
demandada, en asentar en el acta de infracción de folio

, el dispositivo utilizado (alcoholímetro), y su ticket
resultado, así como la constancia de su entrega al actor,
conducen a la declaración de ilegalidad de la infracción
controvertida.

Para robustecer lo anterior se anexa la siguiente imagen:
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Llna vez realizado un estudio minucioso del acta de infracción ,
se advierte que el ciudadano , no expuso los
razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales haya expresado
claramente las circunstancias especiales, razones o causas
inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto
impugnado y así mismo, se observa claramente que tampoco existe
ccnstancia, que la autoridad demandada, haya practicado y en el
caso de haberle practicado la prueba, este le haya hecho entrega de
manera inmediata del comprobante de la prueba de alcoholimetría al
actor, lo que priva del derecho de poder controveftir dicha
documental, en consecuencia de advierten severas deficiencias en la
emisión del acto administrativo, materia de la presente Litis.
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De igual manera no pasa desapercibido, para este pleno que,
mediante el escrito de contestación de demanda, suscrito por
el ciudadano , en su carácter de autoridad
demandada, anexo como prueba la documental siguiente:

o DOGUMENTAL PÚBLICA. Consistente en "ticket de
prueba de alcoholimetría, con número de serie

, de fecha 27 de mayo del año dos mil
veintitrés, practicada a las 00:05; con un resultado de
0.10 mg/l". Prueba que se relaciona con todos y cada
uno de los hechos controvertidos y pretensiones que se
contestan, y con la que se acredita que el actor tenia
aliento alcohólico.

Bajo este contexto, el "ticket de impresión de prueba de
alcoholemia", que fue presentado por el ciudadano

, dentro de sus pruebas ofrecidas en
su escrito de contestación de demanda, en el presente juicio,

no se desprende que este, corresponda al que fue realizado
al aquí demandante, de dicha prueba de alcoholimetría, este
pleno advierte lo siguiente:

No contiene el nombre y apellidos del presunto
infractor;

^:t
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No contiene la firma del presunto infractor;

a No contiene última fecha de calibración

En ese orden de ideas, la prueba de alcoholemia obtenida
por el ciudadano , no da el soporte
jurídico suficiente, para robustecer de validez el acto
impugnado, para lo cual se debió tomar las medidas
pertinentes para haber preservado sin manipulaciones
indebidas, la prueba de alcoholemia y las evidencias que
forman parte del acto impugnado, ya que los descuidos en

sus formalidades afectaron la validez de la prueba obtenida y
violentaron las defensas del demandante.

a
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Para robustecer lo anterior se anexa la imagen siguiente:

Del "tiket de impresión de prueba de alcoholemia", no obra la firma autógrafa del
presunto infractor, por lo que se deduce que no se le entregó un ejemplar del
comprobante de los resultados de la prueba, de manera inmediata, tal como lo
ordena el artículo 91 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos, ya que al momento de entregársele el acta de infracción
que en esta vía se combate, se advierte que el actor la firmó y la prueba de
alcoholimetría no.

No contiene el
nombre y apellidos
del presunto
infractor.

No contiene última
fecha de
calibración del
equipo de medición
de alcoholimetría.

En consecuencia, la prueba de alcoholimetría, con número de
serie , de fecha 27 de mayo del año dos mil

veintitrés, practicada a las 00:05; con un resultado de 0.10
mg/|, que ofreció como prueba el ciudadano 

 y que supuestamente se te fue practicada al actor, no

cumple con los requisitos formales de la cadena de custodia,
ya que no se aplicaron de medidas pertinentes para que se
preservar sin manipulaciones Índebidas de dicha prueba, en

vista que, el descuido en ella afectó la validez de la prueba

obtenida y en consecuencia, la defensa del presunto infractor,
en esa misma línea, resulta exigible que se debe conservar
sin vicios la cadena de custodia de la prueba de alcoholemia,

va que es prácticamente el único sustento de la sanción,

No contiene la
firma del presunto
infractor.

imouesta al actor. así oue debe dársele al sancionado la
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sequr¡dad v ce a inteqridad e identidad del
resultado de la orueba v posibilitar su adecuada defen

Registro digital: 20 1 827 5
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

.3
uedma Epoca
M ate ri a s (s) : Ad m i n i st rativa
Iesis; 1.18o.A.87 A (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo lll,
página 2161
Tipo: Aislada

ALCOHOLíMETRO. EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO RELATIVO SON EXIGIBLES, CON
C/ERIAS MODULACIONES, LAS FORMALIDADES
DE LA CADENA DE CUSTODIA, PARA RESPEIAR
LA INTEGRIDAD, IDENTIDAD Y EFICACIA DE LA
PRUEBA -RESULTADO DEL CONTROL DE AIRE
ESPIRADO_ (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE
MÉXtCO).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció
la posibilidad de aplicar los principios del derecho penal
al procedimiento administrativo sancionador, pero de
manera modulada a las características propias de éste.
Así, en el procedimiento administrativo seguido con
motivo del alcoholímetro, el estándar de exigencia de
/os acfos de autoridad ahí enmarcados no es
exactamente igual a uno en materia penal, más aún, si
se considera que la responsa bilidad jurídica que

conlleva la infracción administrativa que lo origina no
es /a misma que la que se actualiza ante la comisión
de una conducta delictiva. Ahora bien, en términos
generales, en el ámbito del proceso penal, la cadena
de custodia es el conjunto de medidas que deben
tomarse para que se preserven sln manipulaciones
indebidas /as evidencias que forman parfe de una
escena del crimen y el descuido en ellas o en sus
formalidades puede afectar la validez de las pruebas
obtenidas y la defensa del imputado. De manera

o<¡'¡ >'
'qJ <-

t<
_Y -:ll{.]$.}\OO
L.é

^ 
qi'\\

O\

LL

LJt Pp
\
<re

:-
\ti ¡!\s
NX
-l..'¡,

15



análoga, en el procedimiento administrativo del
alcoholímetro en la Ciudad de México resulta exigible
la cadena de custodia, coma parte de las formalidades
del debido proceso, en tanto que está implicada la
obtención de un elemento de prueba -resultado del
control de aire espirado- que además es una muestra
humana y, sobre todo, porque la sanción que se
impone no es conmutable y el procedimiento es
sumario (lo que de por sí limita un tanto el ofrecimiento
de pruebas), de modo que la prueba de alcoholemia es
prácticamente el único sustento de la sanción, así que
debe dársele al infractor la seguridad y certeza de la
integridad e identidad del resultado de su prueba y
posibilitar su adecuada defensa. Srn embargo, dado lo
antes dicho, si bien resulta exigible que se obserue
alguna cadena de custodia, ello no significa que esto
deba hacerse con el mismo rigor o exactamente con
las mismas características que en un proceso penal,
sino que bastará con que se prevean garantías y pasos
de aseguramiento que permitan apreciar la aludida
integridad e identidad de la prueba y así su eficacia
probatoria en el procedimiento.

DECIMO OCTAVO TRIBUNAL
MATERIA ADMINISTRATIVA
CIRCUITO.

COLEGIADO EN
DEL PRIMER

Amparo en revisión 17A2017. José López Chávez. 30
de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente:
María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria:
Jeannette Velázquez de la Paz.
Esfa fesis se publicó el viernes 09 de noviembre de
2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Por lo tanto, queda evidenciado que, al no conservar la
cadena de custodia "ticket de impresión de prueba de
alcoholemia", violenta la esfera jurídica del demandante, al no
darle la seguridad y cerleza jurídica de la integridad e
identidad del resultado de su prueba de alcoholimetría, al
momento que se le practicó al presunto infractor, por lo tanto,
resulta una evidente violación a la cadena de custodia de la
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prueba de alcoholimetría, con número de serie , de
fecha 27 de mayo del año dos mil veintitrés, por lo

consiguiente, no reunió los requisitos de legalidad derivado
de la falta de cefteza en la prueba y resultado de la prueba de
alcoholemia, por tal razón no puede otorgársele valor
probatorio.

En este orden de ideas y vinculando las pruebas ofrecidas
por ambas partes, se advierte que la motivación del apartado
de "HECHOSIACIOS COTSITTUTIVOS DEL ACTA DE
|NFRACCIÓN", del acta de infracción , resultan
severamente deficientes, ya que el ciudadano 

 tenía la obligación de que al momento de levantar
el acta de infracción, de expresar con toda amplitud y claridad
a través de qué método ylo instrumento de medición en

materia de alcoholimetría; o que medio de prueba utilizó, para
allegarse a la conclusión de que el actor, "CONDUCIR CON
ALTENTO ETíLICO". (StC).

De lo asentado textualmente por el , en el

acta de infracción , no se advierte que se le haya
practicado la prueba de alcoholimetría y mucho menos que al

actor, se le haya entregado al actor, un ejemplar de la prueba
de alcoholemia, toda vez que del apartado de

''HECHOS/ACTOS CONST'TUTIVOS DEL ACTA DE
INFRACCIÓN", no existe constancia que la autoridad
emisora del acta de infracción, entregara un ejemplar del
comprobante de los resultados de la prueba, al demandante,
de manera inmediata los resultados de la prueba de
alcoholimetría, tal como lo ordena la fracción segunda del
artículo 91 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, mismo que a la letra dice
lo siguiente:

Arfículo 91.- Cuando /os agentes cuenten con
disposifivos oficiales o instrumenfos de medición
de detección de alcohol, se procederá de la
siguiente manera:
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Il. El Asente entreqará un eiemplar del
comprobante de /os resultados de Ia prueba al
conductor, inmediato a su realización;

Por tal motivo y derivado de un análisis minucioso, tanto de
las razones de impugnación y las manifestaciones que la
autoridad demandada, realizó al respecto y así como
escrutinio del infracción de folio  de fecha veintisiete de
mayo del año 2023, se advierte que el ciudadano 

 en su calidad de autoridad demandada, no
motivo debidamente y mucho menos fundamento de manera
pormenorizada de las circunstancias o causas inmediatas, es
decir, no explicó que método y/o instrumento de medición en
materia de alcoholimetría, utilizo el ciudadano para percibir o
acreditar que el actor, "CONDUCIR CON ALIENTO
ETíLICO", por lo que resulta insuficiente la motivación que
expuso el ciudadano , en la boleta de
infracción.

Sustenta lo anterior, lo establecido en criterios
j u risprudenciales sigu ientes:

Registro digital: 201 827 5

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
M ate ri as(s) : Ad m i n i strativ a

Iesis; 1.18o.A.87 A (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia

Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo lll,
página 2161
Tipo: Aislada

ALCOHOLíMETRO. EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO RELATIVO SON EXIGIBLES, CON
C/ERIAS MODULACIONES, LAS FORMALIDADES
DE LA CADENA DE CUSTODIA, PARA RESPETAR LA
INTEGRIDAD, IDENTIDAD Y EFICACIA DE LA
PRUEBA -RESULTADO DEL CONTROL DE AIRE
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ESP/RA DO- (LEGISLAC|ÓN DE LA CilJDAD DE
twÉxtco¡

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la
posibilidad de aplicar los principios del derecho penal al
procedimiento administrativo sancionador, pero de
manera modulada a las características propias de éste.
Así, en el procedimiento administrativo seguido con
motivo del alcoholímetro, el estándar de exigencia de
/os acfos de autoridad ahí enmarcados no es
exactamente igual a uno en materia penal, más aún, si
se considera que la responsabilidad jurídica que
conlleva la infracción administrativa que lo origina no es
la misma que la que se actualiza ante la comisión de
una conducta delictiva. Ahora bien, en términos
generales, en el ámbito del proceso penal, la cadena de
custodia es e/ conjunto de medidas que deben tomarse
para que se preseruen sin manipulaciones indebidas /as
evidencias que forman parte de una escena del crimen
y el descuido en ellas o en sus formalidades puede
afectar la validez de las pruebas obtemdas y la defensa
del imputado. De manera análoga, en el procedimiento
administrativo del alcoholímetro en la Ciudad de México
resulta exigible la cadena de custodia, como pafte de

las formalidades del debido proceso, en tanto que está
implicada la obtención de un elemento de prueba -
resultado del control de aire espiradu que además es
una muestra humana y, sobre todo, porque la sanción
gue se impone no es conmutable y el procedimiento es
sumario (to que de por sí timita un tanto el ofrecimiento
de pruebas), de modo que la prueba de alcoholemia es
prácticamente el único susfenfo de la sanción, así que

debe dársele al infractor la seguridad y cefteza de la
integridad e identidad del resultado de su prueba y
posibilitar su adecuada defensa. Sin embargo, dado lo
antes dicho, si bien resulta exigible que se obserue
alguna cadena de custodia, ello no significa que esto
deba hacerse con el mismo rigor o exactamente con las
mismas características que en un proceso penal, sino
que bastará con gue se prevean garantías y pasos de
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aseguramiento que permitan apreciar la aludida
integridad e identidad de la prueba y así su eficacia
probatoria en el procedimiento.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 172/2017. José López Chávez. 30
de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente:
María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria:
Jeannette Velázquez de Ia Paz.
Esta fesis se publicó el viernes 09 de noviembre de
2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

FILNDAMENTAC\ÓN Y MOT\VAC\ÓN. De acuerdo con
el añículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de
autoridad debe estar adecuada v suficientemente
fundado v motivado, entendiéndose por Io primero
que ha de expresarse con el precepto
Iesal aplicable al caso v. Dor Io sequndo. oue
también deben señalarse. con precisión, /as
ci rcu nstancias esnecla/es, particulares o
causas inmediatas se havan en
consideración nare Ia emisión rlel acto siendo
necesario, además, que exista adecuación entre /os
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que
en el caso concreto se configuren /as hipótesis
normativas.

Registro digital : 175082
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Común
Iesís; l.4o.A. J/43
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su
Gaceta. Tomo )OOll, Mayo de 200G, página 1531
Tipo: Jurisprudencia
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO
FORMAL DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE
TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA
oectstó¡'t.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista
en el artículo 16 constitucional relativa a la
fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que el justiciable conozca el "para
qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce
en darle a conocer en detalle y de manera completa la
esencia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar
y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una
real y auténtica defensa. Por tanto, no
ac

forma ero de una manera incon
insuficiente o imprecisa, que impida Ia finalidad del
conocimiento. comprobación v defensa oertinente.
ni es válido exigirle
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pues essuperflua,
una amplitud o abundancia

suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar, iustificar v

decisión a efecto de que se considere debidamente

para decidir, citando la norma habilitante v un

arqumento mínimo pero suficiente para acreditar el
razonamiento del que se deduzca la relación de
pertenencia lóaica de los hechos al derecho invocado,
gue es Ia subsunción.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADM IN I STRATIVA DEL PRI MER CI RCU ITO.

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de
febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean
Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza
Espinoza.
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Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo
Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2000.
Unanimidad de yofos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.
Secretaria: AIma Margarita Flores Rodríguez.

Amparo directo 400/2005. Pemex
Producción. I de febrero de 2006.
yofos. Ponente: Jesús Antonio
Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Exploración y
Unanimidad de
Nazar Sevilla.

Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 1S de
febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario
Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez
Velasco.

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez;
1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. ponente:

Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano
Pompa.

Para concluir, se estima que la autoridad demandada, ar

momento de emitir el acta de infracción , no expresó
con claridad que método ylo instrumento de medición en
materia de alcoholimetría; utilizó para llegar a la conclusión
que el actor, "9ONDUCIR CON AUENfO efíUCO", toda
vez que le era exigible que dicha actuación fuera
cuidadosamente fundada y motivada, de manera que se
pudiera advertir de manera clara y sin ambigüedades, cuál
fue la versión de los hechos, afirmada por la autoridad y, con
base en ese contexto fáctico, estar en posibiridad de
determinar correctamente la aplicabilidad de lo previsto en la
norma relativa.

Al efecto, resulta ilustrativo el contenido de la tesis cuyo rubro
y texto disponen:

"IRANSITO, MULTAS DE. Las acfas de infracción
levantadas a /os conductores por cruzar la línea de alto



T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI"lINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE IVIORELOS

T J A/44 S ERN J D N. 1 23/20 23

después del cambio de luz, derivan de una apreciación
muy subjetiva del conductor y del   ,
pues se trata de fracciones de segundo en que se debe
apreciar si la distancia de la línea, la velocidad del auto
y la duración de la luz ámbar dan opoñunidad o no, de
detener el vehículo antes de la línea sln crear una
situación de peligro, y si la luz ámbar da oportunidad de
terminar de cruzar anfes de la luz roja Y en esas
condiciones, ante la ineludible disyuntiva en que se
coloca el juzgador entre aceptar una versión u otra, y
ante los evidenfes peligros de error que hay en aceptar
una de las versiones, lo menos que puede exigirse es
que /as acfas de infracción sean cuidadosamente
motivadas en esfos casos, de manera que de e//as se
desprenda claramente cuál fue la versión de /os hechos
afirmada por el , quien resulta Juez y
parfe en la imposición de la multa, para determinar con
un relativo margen de seguridad legal la aplicabilidad de
la sanción prevista en la norma relativa. Y si e/ acta de
infracción es demasiado lacónica y no proporciona
elementos de juicio al respecto para que el Juez forme
su criterio, no puede sino estimarse que hav una falta
de motivación que se traduce en una violación del
artículo 16 conforme al cual se deben
exponer /os motivos que actualizan la hipótesis
normativa v hacen aplicable la consecuencia pertinente.

Y aunque esfo implica una carga legal para /os agenfes
de tránsito, ello se justifica, en primer lugar, porque se

trata de una carga que /es impone la Constitución
Federal y, en segundo lugar, porque la prevalencia de
su dicho puede dar lugar a arbitrariedades, que se
deben tratar en reducir al mínimo posible.ll

Por lo tanto, la motivación es la exposición de las causas
materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión
del acto, indicándose las circunstancias especiales, las

razones particulares o las causas inmediatas que sirvan de

sustento para su emisión, con lo cual se tiende a demostrar,

I I Tesis: Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación; Volumen 1 21-1 26, Sexta
Parte, Séptima Época, página 232, registro 252070.
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racionalmente, que determinada situación de hecho produce
la actualización de los supuestos contenidos en los preceptos
invocados en ese acto de autoridad.

En ese sentido, resulta fundado el segundo concepto de
violación hecho valer por el actor, conclusión a la que se
arriba, tomando en consideración que dicho acto de
autoridad, ho fue emitido con las formalidades
constitucionales y reglamentarias, luego entonces, con
fundamento en lo establecido por el artículo 4 fraccion ll de la
ley de la materia, se declara la nulidad lisa y llana.

Derivado de los razonamientos anteriores y tomando en
consideración el contenido del artículo 8 baio el epísrafe
..GARANTíNS J UDICIALES de la Gonvención Americana
sobre Derechos Humanos". que consagra las garantías
mínimas del debido proceso legal, entre las cuales se
co deber de las autoridades de fundar v motivar
sus decisiones. con el prooósito de que las oersonas

ndiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualquier tioo de a del Estado oue
pueda afectarlos

Al respecto, resulta dable invocar como precedente el caso
"Chaparro Álvarez y Lapo iRiguez vs. Ecuador", la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos, consíderó que.

"(...) /as decisiones que adopten /os órganos
internos que puedan derechos humanos
deben estar debidamente fundamentadas. pues de
Io contrario declslones La
motivación es Ia exteriorización de Ia iustificación
razonada que permite llegar a una conclusión (...)',
12

Asimrsmo, en el caso <chocrón chocrón vs. Venezuela>>, el
aludido tribunal interamericano puntualizó que:

2 Véase 3aso Chapano Alvarez y Lapo íñiguez vs. Ecuador. Excepciones preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de fecha 2lveintiuno de noviembre de 2007 dos mil siete. páginas 26 y
27 38.
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"(...) Ia argumentación fallo v de ciertos acfos
administrativos deben permitir conocer cuáles
fueron los h tivos v normas en que se
basó Ia autoridad para tomar su decisión, a fin de
descartar cual indicio de arbitrariedad.
Asimismo, la motivación demuestra a las pañes que
ésfas han sido oídas y, en aquellos casos en que las
decisiones son recurribles, /es proporciona la
posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo
examen de la cuestión ante las instancias superiores.
Por todo ello, el deber de motivación es una de las
"debidas garantías" incluidas en el artículo 8.1 para
salvaguard.ar el derecho a un debido proceso (...)".tt

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la segunda razón
de impugnación hecha valer por la parte actora en donde
medularmente refirió el acto impugnado carece de una debida
motivación y fundamentación.

Al respecto se destaca, que el aftículo 16, de la Constitución
Federal, en su primer párrafo, impone la obligación a las
autoridades, de fundamentar y motivar los actos que
emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o

determinación se traduce en el deber, por parte de la

autoridad emisora, de expresar con claridad y precisión
los preceptos legales aplicables al caso concreto; es
decir, citar las disposiciones normativas que rigen la medida
adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las

razones expuestas y las normas aplicables.

Agotado lo anterior, se concluye que le asiste razón a la parte

accionante, pues en el acto combatido no se detallaron las

razones y fundamentos que justificaran su emisión, con el fin
de que el actor, tuviera la oportunidad de controvertir
correctamente lo asentado en la determinación impugnada,
dejándolo en completo estado de indefensión.

13 Véase Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de fecha 1 uno de julio de 2011 dos mil once. Página 38.
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En conclusión, queda acreditada la causal de nulidad prevista
en la fracción ll, del aftículo 4 de la Ley de Justicia
Administrativa del estado de Morelos, consistente en la

indebida motivación y fundamentación, al evidenciarse que la
autoridad demandada, por una parte, omitió expresar los
razonamientcs fácticos que permitieran at justiciable tener
conocimiento pleno de los elementos considerados para a
emisión de la,boleta de infracción impugnada; y por otra, no
realizó debidamente el proceso de adecuación entre los
hechos aducidos y los preceptos legales aplicados.

Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos
impqsnados: Se declarará que
administrativa es ilegal cuando
alguna de /as siguientes causales;

una resolución
se demuestre

abordado, resulta
los conceptos de

l. lncompetencia del funcionario que la haya dictado,
ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva
dicha resolución;
ll. Omisión de /os reouisitos formales exisidos por
fas leves, siempre que afecte /as defensas del
particular v trascienda al sentido de la resolución
impugnada, inclusive Ia ausencia de
fundamentación o motivación. en su caso:
lll. Vicios del procedimiento siempre que afecten las
defensas del particular y trasciendan al sentido de la
resolución impugnada;
IV. Si /os hechos que Ia motivaron no se realizaron,
fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o
bien si se dictó en contravención de las disposiciones
aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al
fondo Cel asunto, y
V. Cuando la resolución administrativa dictada en
ejercicio de facultades dr'screcionales no corresponda a
los fines para /os cuales la ley confiera dichas
facultades.

Al resultar
innecesario

fundado el argumento
el examen del resto de
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impugnación propuestos por la actora, pues en nada variaría
el sentido de este fallo, siendo aplicable al caso, la
Jurisprudencia emitida para la materia Común, en la Octava
Época, correspondiente a los Tribunales Colegiados de
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la

Federación lX, de marzo de 1992 mil novecientos noventa y
dos, bajo el número de Tesis ll.3o. J/5, página, 89, que dice:

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO
INNECESAR/O DE LOS. Habiendo resultado fundado y
suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los
conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de
/os demás conceptos de violación vertidos en la
demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO
DEL SEGUNDO CIRCUITO."

Derivado de lo anterior, se declara la NULIDAD LISA Y
LLANA del acta de infracción de folio  de fecha
veintisiete de mayo del año 2023, elaborada por la autoridad
demandada, el ciudadano , en su carácter
de  Adscrito a la Dirección de Policía Vial de
Cuernavaca, Morelos.

Vll.- PRETENSIONES. El demandante dentro de sus
pretensiones reclama lo siguiente:

"1- La declaración de nulidad lisa y llana de la boleta de
infracción con número de folio , DE FECHA 27
DEL MES DE MAYO DEL 2023, emitida por el personal

adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, el
Seruidor Público Eduardo Ruiz, cuyo domicilio
desconozco.

2.- La devolución de mi licencia de conducir expedida
por la secretaria de movilidad y transpofte del estado de
Morelos, con número . (SIC).

La primera de las pretensiones en estudio resultan
PROCEDENTES, toda vez que la parte demandante, probó
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los extremos de su acción, es decir, destruyó la presunción
de legalidad que revisten los actos de autoridad, bajo este
contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción ll, del
artículo 4 de la Ley de la materia y el párrafo primero del
artículo 16 Constitucional, se declara la ilegalidad y en
consecuencia su nulidad lisa y llana del acta de infracción de
folio  de fecha veintisiete de mayo del año 2023.

Bajo estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el
artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor,
en el goce de sus derechos de los cuales haya sido
indebidamente privado y al haberse declarado la nulidad del
acta de infracción de folio  de fecha veintisiete de mayo
del año 2023, en consecuencia, se condena al ciudadano

, en su carácter de
Adscrito a la Dirección de Polícía Vial de Cuernavaca,
Morelos, sin costo alguno, haga entrega en esta Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, al
demandante de la licencia de conducir, a nombre de

E, con número
 de acuerdo en lo establecido en el artículo 89

ce la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

En consecuencia, al actualizarse la Nulidad Lisa y Llana
acta de infracción de folio  de fecha veintisiete de mayo
del año 2023 y una vez que ya ha sido satisfecha la segunda
de las pretensiones del actor, se condena al ciudadano

, en su carácter de
Adscrito a la Dirección de Policía Vial de Cuernavaca,
[,4orelos, sin costo alguno, haga entrega en esta Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, al
demandante de la licencia de conducir a nombre de

E, con número
; de acuerdo en lo establecido en el aftículo 89

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente fallo, tendrá que
efectuarse dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES
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término contado a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo
se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por los
artículos 48, 129 y 130 de la ley de la materia; a dicho
cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que aún y cuando no hayan sido demandadas
en este juicio y que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos
necesarios para el eficaz cumplimiento de la misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el rubro
siguiente:

,AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPONSABTES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR tOS ACTOS NECESAR/OS PARA
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO''

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a la

Cuarta Sala de éste Tribunal, dentro del término antes
señalado.

Por lo expuesto y fundado, éste Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los
tazonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostradala ilegalidad del acto impugnado
en atención con los argumentos en el sexto punto de las

razones y fundamentos de la presente sentencia, por lo que

se declara la nulidad lisa y llana del acta de infracción de folio
 de fecha veintisiete de mayo del año 2023, en los

términos y para los efectos de lo razonado en el último
considerando de esta sentencia.
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TERCERO. Se ordena a la autoridad demandada que exhiba
ante esta Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, la documental idónea que de la certeza
jurídica que el acta de infracción de folio  de fecha
veintisiete de mayo del año 2023, ha quedo sin efectos dentro
de su base de infracciones del Ayuntamiento de Cuernavaca
Morelos.

CUARTO. Se concede a la autoridad demandada, un término
de DIEZ OínS a partir de que adquiera firmeza esta
resolución, para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el octavo punto de las razones y fundamentos
del presente fallo, con el apercibimiento que, de no hacerlo
así, se procederá a la ejecución forzosa en términos de lo
señalado por los artículos 129 y 130 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE. - Personalmente a la actora; por oficio a la
autoridad responsable.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente,
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción; EDITH

VEGA CARMONA Secretaria de Estudio y Cuenta en

Suplencia por Ausencia de la Magistrada Titular de la Tercera

Sala de lnstrucción1a; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, ponente en el presente

asunto; y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

cEREZO, Titular de la Quinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas quien emite voto

r4 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.
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concurrente, ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRI BU NAL'DE J USTICIA ADMI NISTRATIVA
DEL ESTÁ DE MORELOS EN PLENO
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GUIL O CRUZ
TITULAR DE LA SE A SALA PE |NSTRUCC! ON

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCIÓN

EDI NA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

MAG¡STRADA TITULAR DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUE GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRAT¡VAS
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MAGIS

EZ gEREzo
QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A TRATIVAS

SEC RI NERAL E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

Anabel Salgado Capistrán, Secretaría de del Tribu de Justicia Administrativa lel
Estado de Morelos, hace constar que la presente firmas ala emiiida er el

en contra deexpediente TJA/4aSERA/JDN-12312023,
DE LA POLI PROTECCIÓN Y

AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE en sesión de

Pleno del día treinta de octubre de dos mil

VOTO CONCURRENTE QUE FORM
TITULAR DE LA QUINTA SALA

L MAGISTRADO
SPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINI IVAS DEL TRIBUNAL
DEL ESTADO DEDE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE ruÚN¡TNO TJA/4ASERA/JDN.12312023,
PROMOVIDO POR
EN CONTRA DEL  DE LA POLICíA
VIAL ADSCRITO A LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y
AUXTLTO CIUDADANO DE CUERNAVACA. (SlC).

¿Por qué emito el voto?

Por qué a considerac¡ón del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la
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Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosls,

vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la

cual establece la obligación de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Seryidores Públicosro y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también

se encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll dela Ley

General de Respons abilidades Administrativasl7 y en el

artículo 222 segundo párraf o del Código Nacional de

P ro c ed i m i entos Pen al es18 .

15 A¡fículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Ad min istrativa.
16 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

17 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del articulo 93 de la
presente Ley;

18 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
cle un heeho nle la lev señale comñ clelitn está ohlioado a de n¡rnniarln
inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
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¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue por

"Conducir con aliento etílico 0.34 mg/l certificado médico"

documental Pública que tienen pleno valor probatorio en

términos de lo establecido por el artículo 437 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que el C.  en

su carácter de   adscrito a la Dirección de

Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

detectó que   conducía su

vehículo bajo los influjos del alcohol por lo que lo sometió a

una prueba de detección de alcohol en aire aspirado, dando

como resultado 0.10 mg/l de acuerdo al ticket número 770 de

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintitrés;" reteniendo

como garantía, Licencia de Conducir, omitiendo la detención

del conductor.

Por lo anterior y toda vez que la infracción lo fue porque el

ahora actor conducía bajo las influencias del alcohol siendo

aplicable a su caso lo establecido en el artículo 70 fracción

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o
en coordinación con la policía.

q.\
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tercera del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos que dice:

ARTÍCULO 70.- Cuando los agentes cuenten con dispositivos

oficiales o instrumentos de medición de detección de alcohol, se

procederá de la siguiente manera:

lll.- Si el conductor del vehículo tiene una cantidad de alcohol en

la sangre superior a 0.8 grados por litro, pero menor a 0.39 qrados

por litro o bajo el influjo de narcóticos, se hará acreedor a una

on ued de la infra

de con o n ntn uno

cumentos el falta de

documentos:

Sin embargo corresponde a las autoridades demandadas el

prevenir accidentes ya que, como es sabido el alcohol es un

evidente causante de accidentes y hasta la muerte

ocasionado daños no solo al conductor sino a terceras

personas, pues estar bajo las influencias de éste retarda la

capacidad de reacción, reduce la inhibición, y vuelve

soñoliento al conductor y tras el volante de un vehículo, esta

combinación puede resultar mortal, pues los conductores

ebrios a menudo tienen una actitud muy desdeñosa con

respecto a las reglas de tránsito, llevando a cabo peligrosos

cruces y vueltas, sin checar puntos ciegos, y generalmente

conduciendo de una manera agresiva y riesgosa. Con la

capacidad de reacción retardada, a menudo son incapaces

de tomar medidas defensivas para evitar un accidente

teniendo como consecuenc¡a la conclusión que conducir en

estado de ebriedad es increíblemente peligroso. De ahí la

implementación de los puntos de control de alcoholemia

prevención del delito por parte de las autoridad
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accidentes por conducir en estado de ebriedad son de

peatón-conductor bajo la influencia que a menudo no tienen

el tiempo de reacción para detener o mirar al ver a un peatón

cruzando la calle o los multichoques de vehículos son

comunes cuando el alcohol se ve involucrada y la verdadera

tragedia de los accidentes causados por conducir en estado

de ebriedad es que son completamente prevenibles, tan es

así que, en su propio Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Cuernavaca, Morelos en su artículo 68 con

relación al artículo 69 se estableció en su capítulo específico

denominado:

cnpírulo xur DE LA coNDucctoN pe vrnículos BAJo

Los EFEcros DEL ALcoHoL v Nnncólcos

RRTíCULO 68.- Ninquna persona debe conducir vehículos por la

vía pública del municipio hain lnc inflr rinc rlo bebidas alcohóli at c

en estado de ebriedad, bajo el influjo de narcÓticos,

estupefacientes o psicotrópicos.

Para este efecto la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano,

así como las Autoridades de Tránsito implementarán puntos de

control de alcoholemia y prevención del delito, debiendo los

conductores someterse a las pruebas de detecciÓn de ingestión

de alcohol, narcótica, estupefaciente o psicotrópicos pudiendo ser

estas pruebas de control de aliento con los dispositivos de análisis

del mismo (alcoholímetros).

ARTíCULO 69 - Todos los conductores de vehículos a qurenes se

les encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones del

presente reglamento y muestren síntomas de que conducen en

estado de ebriedad o bajo el influjo bebidas alcohólicas, de

narcóticos, psicotrópicos o estupefacientes, están obliqados a

som eterse a las oruebas oara la detección del qrado de

intoxi

É

s

I

cación Dor los médicos adscritos a las Autoridades de
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Por lo anterior y de los ordenamientos antes señalados, se

desprende que, independientemente que la actora, obtuvo en

su prueba de alcoholemia la cantidad de 0.10 miligramos por

litro o de alcohol en aire aspirado, se hizo acreedor a una

infracción quedando como garantía la licencia de conducir,

sin embargo en el mismo ordenamiento no hace mención el

grado de ebriedad s¡ no que solamente basta que se

encuentre bajo los influjos de bebidas alcohólicas, por lo que,

el    debió cuidar que su actuar fuera

conforme a la normatividad aplicable.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que

, se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamien

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que

37



conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su aftículo 2381e prevé como un delito el conducir en

estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22220 del Código

'n IRTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de

reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento velnte a ciento
ochenta dÍas de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de

radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de

prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena

de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por

los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona'

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado

de Morelos, la sanción Se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la
fracción I y ll.

para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en

estado de ebriedad o bajo tos efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que

sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un

vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas

o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con

accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología

que evite la distracción del conductor.

Deber de denunciar20 Articulo 222.
Tód" p"t.on" aqu ien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

o de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio PÚblico y en

de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

uien en ejercicio de funciones pÚblicas tenga conocimiento de la probable existencia

hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo

al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere,
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Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a
atentar contra la disposición lesionada, es decir, para tratar

de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de , adscrito a la Dirección de Policía

Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, debía cuidar

que su actuar fuera conforme a la normatividad aplicable,

poniendo a disposición del Ministerio Público a la infractora y

con ello realizar una aplicación de una sanción eficaz,

omisión que podría constituir una causa de responsabilidad

de parte de esa autoridad, en términos de los dispuesto por el

artículo 270 fracción ll del Código Penal del Estado de

Morelos, que a la letra establece:

ARTICULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

L Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una l"y, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagran
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.
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Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la
tesis aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s).
Administrativa, Tesis: V|.3o.A.147 A, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVlll, Agosto de
2003, página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión,
social y jurídicamente relevante, estará referida siempre a una
acción determinada, cuya no realización constituye su
existencia. No hay una omisión en sí, sino siempre y en todo
caso, la omisión de una acción concreta. De aquí se desprende
cue el autor de una infracción administrativa debe estar en
condiciones de poder realizar la acción; si no existe tal
posibilidad, por las razones que sean, no puede hablarse de
omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada, es no
r¿alizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en
sentido activo (finalidad y causalidad), han de estar a

cisposición del sujeto para poder hablar de omisión. La omisión
administrativa es, entonces, la omisión de la acción esperada.
De todas las acciones posibles que un servidor puede realizar,
al ordenamiento jurídico administrativo sólo le interesa aquella
que la administración pública espera que el servidor haga,
porque le está impuesto el deber legal de realizarla. La

responsabilidad administrativa omisiva consiste, por tanto,
invariablemente en la inobservancia de una acción fijada que el

servidor tenía la obligación de efectuar y que, además, podía

hacer; luego, ésta es, estructuralmente, la infracción de un

deber jurídico. De esta suerte, lo esencial en esta
responsabilidad es el incumplimiento de un deber, al omitir el

servidor una acción mandada y, por tanto, esperada con base
en el ordenamiento jurídico, con la puntualización de que la
omisión también puede presentarse como una infracción de

rcSultado, al vinCUlarse el "dejar de haCer" a una ConSecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMI N ISTRATIVA DEL SEXTO CI RCU ITO.

Amparo directo 13012003. 12 de junio de 2003. unanimidad de

votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge

Arturo Porras Gutiérrez.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

bió darse vista al Órgano lnterno de Control del
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para que, a través de

las áreas competentes, realizaran las investigaciones

tendientes a determinar la probable responsabilidad por las

omisiones antes mencionadas, y para que dicha autoridad a

su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio Público

competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos2l; 13422 de la Constitución Política del Estado

21 "ArtÍculo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

22 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación
Púbtica y Estadística, los Magistrados delTribunal Electoral del Estado de Morelos,
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en
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Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del aftículo 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos23; 174

autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal
contará ccn un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuenias o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que
establezca la ley.

Al GobernaCor sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del crden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
AuditorÍa y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Trlbur:al de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto
Morelense de lnformación Pública y Estadística, asÍ como por un representante de la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de
los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin Jetrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que

determine la Ley:

a) El diseño y promoción ce políticas integrales en materia de fiscalización y

control ,le recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los

generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen

las instituciones competentes de los órdenes de gobierno,
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinaciÓn de las

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalizaciÓn y control de los

recursos públicos, y
d) La elaboración de un info'me anual que contenga los avances y resultados del

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las

autcridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento

instituconal para la prevención ce faltas administrativas y hechos de corrupción, así

como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades

destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que

brinder^ a las mismas.

2i Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Fespo
Antico

nsabilidades de los Serv;dores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

rrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

pondientes o a la Fiscalía AnticorrupciÓn para que efectÚen el análisis de la

orderada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

ndientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

r¡sticia Ac m in istrativa
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y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo*a y

159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública

del Estado de Morelods.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE VÉR O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZÁTCZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAGISTRA

J GO LEZ CEREZO

T DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

2a Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capitulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros delAyuntamiento
o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

2s Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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SEC E RIA N DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
ACministrativa del Estado de
concurrente emitido por el

IFICA: que estas firmas corresponden al voto
Titular de la Quinta Sala Especia lizada en

Responsabilidades del mismo Tribunal JOAQUíN ROQUE ONÁLEZ
CEREZO; TJA/¡taSERA/JDN-l 23t2023, promovido por

ADSCRITO sEc
contra dpl
ARIA tE PROTECCIÓN AUXILIO CITJDADANO DE

cuE CS en Pleno de fecha treinta de octubre de dos mil
veinticuatro.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en estos supuestos normativos ".
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